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Santo Domingo de los Tsáchilas, el 23 de noviembre del 2012 

Señora 

Martha del Carmen Guevara Leiva 

Presente.- e 

De mis consideraciones Y 
/ 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General y A los Socios de la Compañía 

CASA MILAN MILANHOUSE CIA.LTDA. celebrada el 22 de noyiémbre del 2012, le designó a usted 

como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de DOS años de conformidad con el art. Décimo 

Noveno de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Como Presidente le corresponde a Usted subrogar al Gerente en caso de falta temporal o 

definitiva, y las demás atribuciones que le confiere la Ley, los estatutos de la compañía y la Junta 

general de Socios. . 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes, deseándoles éxitos 

en su gestión administrativa. 

   
     Atentame 

mencionada.- 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 23 de noviembre del 2612 
/ 

  

7 AY R / 

yA / to j 
TELA / 

Sra. Martha del Carmen Guevara Leiva / 

C.C. No. 110387504-1 

DATOS DE LA COMPAÑÍA 
Notaria y Fecha de Escritura Constitución: Notaría lera del Cantón Santo Domingo 10 Septiembre 2010 

Domicilio y Plazo de Duración: Santo Domingo de los Tsáchilas 

Duración, 50 años 

Nro. Y Fecha de resolución otorgada SC.IJ.DJC.Q.004111 

por la Superintendencia de compañías: 29 de septiembre del 2010 

Inscripción Reg. Mercantil Santo Domingo: Tomo No. 44, Inscripción 144, repertorio No. 1033, el 06 

octubre del 2010
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REGISTRO, MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO: DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

RAZÓN: DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS, A 10 DÍA(S) DEL MES D ICIEMBRE DE 2019, | QUEDA 

e 

INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE Se PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 90. 

: 1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDE 

NUME ¿| O: 

FE “REPERTORIO: 

RO DE INSCRI 

2221, 

543 

  

TALLE sE MUESTRA A CONTINUACIÓN: | 

a 

  

ISTRO: 
“ : 5 E 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

LIBRO DE NOM 

  

  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATÓ: 

y 

  

   

      

  

FECHA ESCRÍTURA/ JUICIO/ OTRO: 

  

33/11/2012 
  

  

|:FECHA DEL CONTRATO/.O CIO! 
“| RESOLUCIÓN: io 

  

   22/11/2012... 
  

NOTARÍA/ 30. + 
JUZGADO/INSTÍTUCIÓN: 
  

CANTÓN DE 

"NOTARÍA/JUZGADO/INSTIFUCIÓN: 
   

  

  

NOMBRE DE NOTARIOf * 
JUEZ/AUTORIDAD: 

4 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  

TT] CASA MILAN MILANROUSE CIA; LTDA. 
  

  

        

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

SANTO DOMINGO +: ': 

  

Lo 

- 5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

  

l 

  

A ajaqui No 100:y. Río Baba 
Santo Domingo” Ecuador 

¡Registro Mercantil Santo Domingo 

 



  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA



po Registro Mercantil Santo Domingo 

ó : e 

TRÁMITE NÚMERO: 

543 - 

  

      
o 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO.DE LOS TSACHILAS o 0 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO | DE LOS TSACHILAS, : ¡Ki 10 DÍA(S) DEL MES.: DE 

DICIEMBRE DE 2012, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRAFTO QUE SE PRESENTÓ EN: ESTE 

REGISTRO, cuYo DETALLE SE MUESTRA A CONT JACIÓN: o 
   

  

1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL/LA;: NDMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

- "NÚMERO DE REPERTORIO: 222 A 
  

  

  

          

. 0 [FECHA DE REPERTORIO: 03/12/2012 
NÚMERODE INSCRIPCIÓN 21005543 

TREGISTRO: 2 UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL ACTO O'CONTRATO: 
  

  

  

  

  

          

AUTORIDAD NOMINADORA: _ | ” 
FECHA CELEBRACIÓN DEL, Acto: 10/12/2012 LOS E 
RESOLUCIÓN: —. 0:00 ENS E 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 2 /M/a0iz Pi 09 
NOMBRE DE-LA COMPAÑÍA: : LASA MILAN MILANHOUSE CA. LTDA A! 
DOMICILIO DE LA: COMPAÑÍA: : “SANTO DOMINGO: - AOS 

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

¡dentificación Nombres y. ? Cargo “. 5 pPlazo oa a 
Apellidos” a AN 

viOsET50a1 , ¡GUEVARA LEIVA PRESIDENTE DOSAÑOS , + 
| MARTHA DEL EN CN 
CARMEN :           

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA: PRESENTE 

INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SONA NECESARIOS PARA, LA, VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

, l o e uayaqui No 100y RÍO Bs Baba o 
NS Santo 'Domingo- Ecuador A 
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